
 

SAT / Se agregan 1,676 contribuyentes a la lista de 

incumplidos 

 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que este 1 de julio se 

incluyeron a la lista pública de incumplidos, 1,676 contribuyentes 

exceptuados de la reserva fiscal. 

De 1,676 contribuyentes, 746 corresponden a créditos firmes, 350 a 

créditos exigibles, 539 a créditos cancelados y 41 a créditos condonados. 

Los contribuyentes que estén inconformes con la publicación de sus datos, 

pueden generar su línea de captura para pagar o bien presentar la 

aclaración. 

Además se informa que en La Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública que se publicó el 4 de mayo de 2015, se estableció 

que el SAT debe publicar además del RFC, nombre, denominación o razón 

social  de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o 

condonado algún crédito fiscal, el  monto respectivo a estos créditos. 
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